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DIARiO DE BARCELONA, 

Del martes 1 6 de marzo de 1819. 

San Heriberto obispo y csnfesor. 
:Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de Santa Catalina de PP. Demi

nicos : se reierva á las seis. 
Sale el Sol á las 6 h. 7 m., y se pone á las 5 h. 53 m. 

14 11 nGche. · lo grad. 3 118 p. 4 l. 2 S. sereno. 

Dias horas. ¡Termómetro. Barómetro.\ Vientos y Atmósfera. 

15 6 mañana. 8 9 2 8 4 11 S. S. E. nubes. 
id. t tarde. n 9 ＺｾＸ＠ 4 5 S. O. f. sereno. 

Suplemento á la Cr6nica científica y literaria númer-o 102. 

:Adoertencia. Creemos que la puhlicacion de este di11curso ·interesará ri • 
yamente á todos los amigos de la humanidad. En él yerán «¡ue lu Seúorae 
de la Junta, tan benéficas comG activas, no perdonan t>sfuerzo alguno para. 
que p-rospere el interesante establecimientl) que tienen á au cargo. 

Discurso leido en la junta de señoras de la Re:zl Sociedad , ｾｾ＠ dia 2' d1 
Enero de 18 r 9, por la ExcelentÍ•ima Señora Marquesa de Vllluf,.anca. 

ExCELENTÍSUVIAS SEÑORAS: precisada á ofrecer por primera vez á VV. ｅｅｾ＠
una e.x:posi<:ion de los trabajos de esta junta, segun ･ｾｴ￡＠ prevenido por el es
tatuto, se aflige mi corazon al considerar los maravillosos esfuerzos que se han 
hecho, y el poco efecto que hemos conseguido de ellos. El establecimiento de 
la Inclusa, igualmente que todos los de mas que hay en España, deo tinados al 
socorro tle la miserable y doliente humanidad, so resiente en extremo de las 
calamidades públicas , combinadas por desgracia con ciertas preocupaciones 
que hacen di.minuir el zelo mas infatigable de aquellos que de buena fe se 
emplean en favorecerlos y sostenerlos. Todas las naciones tienen t;Stos asilaa 
de caridad y beneficencia, y todos los gobierno¡ civilizados trabajan por sos
ｴ･ｮ･ｾｬｯｳ＠ y elevarlos al punto de perfeccion que exige imperiosamente la hu
manidad en favor de los desgraciados,. La clase ilustrada y opulenta es en 
general la que en· todas partes se dedica al cuidado, prosperidad y adelanta· 
miento de tales piadosos establecimientos; mas para que tan interesante ｯ｢ｪ･ｾ＠
to Sf'l realice y no retrograde en vez de AV<lnzar, es preci¡¡o que vayan de 
acuerdo los esfuerzos que los particulares pacden hacer, con la proteccion del 
Gobierno , guiado este y aquellos por el plan mas bien combinado ó régimell 
mas exactamente establecido en favor d.c ellos y de su conservadon y fo,. 
mento. 
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La Inclusa 1 Sefíoras Excelentísimas, destinada á salvar la vida á gran 

mímero de séres, que po,r su ílcgftimo origen, perecerían sin duda , sacnfi
cados á la seguridad ó buen nombre de sus criminales padres, es ua baró.,ne
tro, que al misr.no tiempo que señala d olvido de ciertas virtUUéS y deberes 
1·eligiosos y sodJ les, indica el consuelo y proteccion. que las almas grandes y 
benéficas 'han sabido prt:meditar y establecer en obsequio de la impotente hu
Junnidad, y en favor de los desgraciados que, habiéndose separado de la sen
da del honor·, buscan llenos de dolor y de amargura aliviQS á su desgraciada 
situacion. Sí Señoras, tal es el doble objeto que Ms reune aqtJÍ , y el que nos 
empeña en la u¡ayor atencion y aplicacion de nuestros esfuerzos al ver, como 
por desgracia vemos, en nuestro establecimiento, las desventuras, flaquezas 
y miserias, sin contar con los efectos de la depravacion y perve,rsion de cos- _ 
-lumbres que anastran á seres sensibles y racinnales, y de que sin duda resul
ta que el número de expósitos sea cada vez m1!yor. Salvar la vida de la mas 
grande parte de estos que sea posible, y que las jóvenes que sobreviven á sa 
desgraciada suerte, puedan colocarse honradamente sin quedar perpetuamen- ' 
te á expensas del colegio, careciendo el estado de las ventajas que podiaa pro-
ducir, tal es el gran problema que se debe resolvet·. · 

Muchas veces he oidQ quejarse á VV. EE. en la junta del gran númer() 
de niños q _ue perece, pero del destino de las ｮ￭ｾ｡ｳ＠ me parece que basta ahQ· 
ra no nos habia'mos ocupado con toda la atencidn que pedía el asunto. Al fin 
las Exctlentísimas Señoras curadoras manifestaron á la junta el abandono con 
que eran criadas las infelices que estaban fuera de la casa, y el resultado fue 
recogerlas á todas, y ya estatl en el colegio, donde instruyéndose ea la reli'
gion y en las labores propias de su cJa¡;e , no saldrán sino para cuidar del 
aseo y limpieza de Ja. casa de huérfal)o5, 6 para ser ea las suyas unas buenas 
madres de familia, llen¡¡,ndo así el objeto de la fundadon del colegio de niñas 
de la Paz. 

Es doloro-so, en efecto, ver perecer tantos niños en nuestro establecimien· 
to; pero no debe extrañarse si se considera primero el gran aúmero de causas 
.que influyen en la constitucion física de estas pobres · criaturas desde el mo
mento mismo de su,conccpcion: lo que sm desdichadas madres padecen fí;ica 
y moralme1;1te hasta el instante de producirlas al mundo, . y poder entregarlas 
al cuidado-de los· que por fortuna se prestan 'con esmero Y' cariño á este gran 
.acto de humanidad. A esto ·pues, y á 'la clase de amas q&e los alimentan, se 
debe atribuir la gran mortandad. Los facultativos, las hermanas de la cari-

' dad, y /las señoras. curadoras han puesto y ponen de su parte los medios mas 
éicaces para la salud y conservaciou de los niños: mas nada ha bastado: los 
ensayos hechos hasta aquí pai'a criarlos artificialmente no han producido el 
menor efecto, y los niños ·pueitos á este método ha !!ido preciso volverlos á 
cntrega.r inmediatamente á las amas. 

El único medio para . conservar la vida de los niños expósitos·. es entregar
los á bl!enas nodrizas 1¡ue los crien y cuiden con aseo y limpieza fuera de· la 
<:a&a; pero ｳｩｾｮ､ｯ＠ el in te res el unico resorte que mueve regularmente á esta 
clase de muger¡!s, sería preciso animarlas no solo con el pago puntual d,e 1(} 
establecido para ello , sinq tambien con alguna ､ｩｳｴｩｵｾｩｯｮ＠ ｾ ＠ ｰｲ･ｲｯｧ｡ｾｩ＠ va que 
las lisangease y las libertase de algun gravamen. El gobierno en ebt•J p()dria 
facilwente ,audJia¡· los esfuerzos de. la j1.1nta, concediéndolas, mio:1ttraa ｣ ｲ ｩ｡ｾ＠

1 
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Bt!R, las exenciones de alojamientos y bagages·, ú otras de esta clase dotidel 
no hubiese lugar á aqu<lllas: un peqrleiío sacrificio de parte d(}l estado sería. 
bien compensado cou bs ventajas que le resultan de que se críen y vi van ･ｳｾ＠
tas criaturas, que mañana pueden ser miembros útiles ·de la sociedad, edll• 
cadas en el santo temor de Dios é instruidas de las obligaciones sociales. 

Para todo, es verdad, se necesitan fondos que no tenemos: la junta se 
ocupa seriamente en bqscarlos, y ·rlebe redoblar su atencion en punto de tan-. 
to irttetes, si hemos de sacar algun fruto de nuestros deseos , qut: serian de 
etro modo ineficacts. ' · ' 

Hasta ahora he visto qee á pesar de la be.néfica'propensiun del Rey nuestr.,. 
Señor e:n favor de · este piadoso establecimiento, l'!ada hemos conseguido, puet 
)as consignaciones hechas sobre el fondo pio beneficia} no han te1iido eft'cto: 
el Señor Colectór general de espolios y vacantes . nos ha m¡mifcstado que ｾｯｲ＠
la eicasez de los fundos que tiene á su disposicion, no puede cumplir con Ju 
obligaciones antiguas de su cargo; y por consiguiente menos podrá ｨ｡｣･ｲＡｾ＠
con las que lt: h;¡o impuesto nuevamente. V'V. EE. tendrán presente que eR 
vista de tan terminante observacion del Señor Colector, se representó á S, M. 
pidiéndole s€ñalase dicha consignacion sobre otros fondos mas cie1·tos en que 
es tu viese e,xpedita ; peré por el Ministerio de Estado se nos respondió que era 
ｩｭｰｯｳｩｾｊ･＠ acceder á nuestra solicitud, y de todo resulta que el colegio y casat 
de la inclusa se encuentra con ana falta efectiva de 340.838 reales, cantidad 
ｾ｢ｳｯｬｵｴＺｵｮ･ｮｴ･＠ necesaria para la prosperidad de estos establecimientos, que 
exigen mas fondos cuanto mas .prÓ$peros y brillantes son , pues su brillantez 
y prosperidad consisten en el mayor número de amas bien asistidas que criea 
y conserven la vida á mas niños. 

Tampoco ha olvidado la junta Ｑｾ＠ obligacion que tiene de mantener en es
tado de la mayor produccion las casas y fincas de propiedad de la inclusa, y 
ha logrado C<JD ei esmero de una buena y economica administracion reparar 
Y dar por un arrendamiento conveniente la casa de la calle del Suldaclo, 
abandonada despues de diez ó doce años : tarnbien ha consrguido hacer el 
deslinde y amojonamiento del despoblado de la e .heza con el fin de vender
le , y que puedan reedificarse las casas arruinadas por falta de fondos para le
vantarlps, y etumdio de todo esto se estan procurando .arbitrios pará cons
truir de nuev:o la de Ｑｾ＠ calle ue Santiago. 

Se hao recogido tamoien varias Jim:>snas en dinero y efectos , de las· cm¡
les 'como de las ･ｮｴｲ｡､｡ｾ＠ por rentas que S[! ha u cobrado, produáo de las la
bores de las niñas y demas, y salidas en gastJs y pa,gos precisos, poilgo al 
fin un estado por no molestar con su relaciuo la atencion de VV. EE. Pt:ro 
no puedo pasar en silencio las gracias ｰ｡ｾｴｩｾｵｨｲ･ｩ＠ hechas por S. M,. , como 
son la dispensa del pago de la contribuciou de fwtos civiles q·ue debia la in
clusa ·y colegio de la Paz, la de cliatro corridas de toros , que debtfo efec
tuarae este año, y la -de la pila bautismal, que el dia 29 de ｎｯｶｩｾｯＱ｢ｲ･＠ p!Ó
:Cimo pasado fue colocada\ con la solemnidad y aparato correspondientes. L;¡. 
JUnta, que tuvo Ja satisfaccion de ver realizada una cosa que tanto desl'aba, 
y porque ha trabajado sin cesar, vió. con el mayor placer persQnas distiggni
das concurrir á. Sfñalar este ácto con la humanidad y generosiJad <}Ue tanto . 
distinguen el carácter espauol, Mcarg:índose del cuidado de la crianza y ma-
nuteilcwn ｾ･＠ los n_iiios que se ｨ｡ｵｾｩｺ｡ｲｯｮ＠ ｡ｾｵ･ｬ＠ ､ｩｾＮ＠ . ' 

· Eru.ued1o de esto no puedo deJar de recordar a VV. EE., aunque de paso, 

/ 
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que el ｾＮ＠ art{'Culo del título 1.0 de nuestros estatutos, dice: quil debemOS' 
establecer y radicar. la haena educa'Cion, mejorar las costumbres con naestro 
eje,n?lo y luces, introducir el amor al trabajo, y ｦｯｭｾｮｴ｡ｲ＠ la iedustria. ¿Y 
cumplitp.13 con esto? N o señoras. H1ce tiempo que nuestras juntas semuiales 
se rrJriuccn á hablar solo de asuntos pertenecientes á la inclusa, olvidadas del 
:foment1' de la ｩｮ､ｵｾｴｲｩ｡＠ .y de la buena educ:don de la juventud. Redoblemes 
pues nuestros esf11erzos p1ra con3eguir de S. M. ·la resolucion conveniente so
｢ｲｾ＠ la escuda de ed.upacioa, que ､ｾ｢￭ｬ＠ p:merse al cargo de la E¡celentísima 
Señ.•1ra C mdesa de Be na vente, manifestando al Rey la gran necesidad de esta 
casa para la educacioa de las señoritas, á quienes sus padres ｰｯｾ＠ falta de bie
nes no pueden dar e11 lsts suya3 la conveniente á su clase. No creo que S. M. 
que ha favorecido la educacÍIJG, estableciendo grao número de escuelas de di
putacion desatienda á esta clase de niñas á quienes el roce C()n las de las cla
ses bajas sería ｳｵｭ｡ｭｾｮｴ･＠ perjudicial. Pídasele pues, repito, la resolucioo conve
nientP. Sl)bre este punto, y empéúese á su magnánimo corazon para que sefiale 
del fo Jdo que quiera la peqneiÍ'l cant!dad que han negado los de la J Ul!ta de 
eDmercio y tn•lneda ｒｾ｣ｵ￩ｲ､･ｳ･＠ igualmente al Ministro del de!pacho el plan 
､ｾ＠ la ･ｳ｣ｵｾｬ｡＠ ｾｲ｡ｴｵ Ｎ ｩｴ｡＠ , proyectada por VV. E m. ·' cuyos e¡fuerzos son en va
no si d¿satiende nuest ras representaciones. Si lográsemos estahlece,r estas es• 
cualas, y que el noviciado de las hermanas de la caridad volviese á estar ba
jo la diroccion de la junta; p.odria establecerse so.bre el mismo pie allí otra, 
y tendr.am .,s el grJSto de llenar los deberes que nos impone naestro 'instituto, 
dand•1 ｾ､ｵ｣｡｣ｩｯｮＮ＠ á una porcion de jóvenes que hoy carecen de ella , y que nQ. 
deben sP.r de. peor Cflod.icion que la clase cornun del pueblo tan abundante• 
m •n te pro"ista en el di a de estos recursos, ne.cesadísimos. al órden de la socie
da'i y bien d-:1 t!$tado. Igualmente debe reco-rdarse la escuela de flores qae el 
Rey n•ieStro Sefi1r confió á auestro c11idado, y que nos disputó. el directOl! 
del hospicio; y vea así S. M. que la junta de señoras , siempre está. pronta á 
cumplir sus órdenes; pero que no quiere disensiones, sino cumplir con sus. 
obligaciones exactamente. 

De3paes de ｨ｡｢ｾｲ＠ hecho presente á VV. ｅ Ｎ ｾＮ＠ cual'es ban sido , y cuales 
de-ben ｳｾｲ＠ nuestras tareas, juzgo qae es mi deber hacer algunas proposiciones 
que pueJen servir de h-1se para los trabaj.os de este afiD, y soG .la.s siguientes:, 

ｐｲｩｭ･ｾ｡Ｚ＠ que la junta se ponga en corresporldencia con las de ｭｾＦ＠ de su. 
clase que h:¡y en las naciones extrang.eras, á fin de · adq_uirir nuevos conQci
mientos que puedan sernas útiles. 

Segunda: qtJe se n()mbre uaa comision que se encargue de pr(}poner á' l¡¡
junta-el modo de hacer ef(lctivas las cousig,naciones señal.adas por el gobierno, 
t6 en su defecto etros - arbitrios para· cgmp!!nsar esta falta; y la tercera., que 
ｩｧｵ ［ ｬｬｭ Ｎ ｾｮｴ･＠ se nombre otra qtle en vista -de lo actuado h1sta aquí, en favor de 
la. conservac.ion de los niñ()s, se ocupe en presentar algun plan ó idea nueva. 
que pueda ser útil á. estas io.fdices cdaturas, y a de mas,. el que deba. seg11irse 
para el gobi-!rno y eco,nom(a interior de la casa. 

ｑ Ｍ Ｑｩｾｩ･ｲ｡Ｌ＠ sel'bras, pasar en silencio y no recordar á VV. EE. la, irrepa• 
rabie y dolorosa p3rdida que acahamo,s de sufrir con la. muerte de nuestra 
protectora la Reio_a nuestra, Selialra; p.ero, me es imposible aparta.r en. esta oca-
4!ion de m·i imagicncion. u-na catástrofe t11o lastim'lsa·; y yo qu.e sé cuan acree
dora la hacían. al cariti.o y ooosideracio:u de esta. junta sus vírtudes , su talen

.1o., sU: g,enerosidad.y sus pri!lcipioJ, sé tam.hien cuan agráclable nos es 1 será. 
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para siempre su memoria. He aquí por qué me atrevo ha hacer á VV. EE. 
este triste recuerdo, desahogando mi corazon con la indicac ion ligera de sus 
sobresalientes prendas y benéfica ｭｵｮｩｦｩ｣ｾｯ｣ｩ｡Ｎ＠ La menor insinuacion hecha 
á S. M. en favor de la inclusa era inmediatamente aprobada, y á su augusta 
mediacion debemos la reu'nion de las hermanas de 1a caridad, que des pues de 
tantos años estaban separadas. Adorada como Reina , querida como amiga, 
respetada como madre ｴｩ･ｾｮ｡＠ y esposa fiel, nos fue arrebatada cruelmen,te. 
¡Golpe funesto é irreparable para la inclusa! Protectora nata de todo esta
hlecimieflto de beneficencia pública, y muy particular·mente de los niños ex- · 
p6sitos á quienes tanto bien .ha, hecho, y, cqn quienes á nuestra vista ha eger· 
cido tantos actos de humanidad verdaderamente ejemplares; u1adre de ｬｯｾ＠
pobres; ampa¡•o de los afligidos, era el iris consolador que nos presagiaba bie
nes infinitos. ｖｩｶｩｲ￡ｾ＠ sí; vivirá eternamente en ngestros corazones. 

He dicho cuanto mi conciencia , mis luces y mis deseos me han dictadG 
en tan crítica ocasion, sobre nuestrAs obligaciones, nuestras tareas, y los 
progresos de un establecimiento piadoso de ｱｵｾ＠ nos hemos hecho cargo; y 
$Olo me queda que manifestar á VV. EE. , que habiendo llegado el ti.:mpo 
designado por los estatutos para la eleccion de empleos de la junta, se sirvaa 
VV. E-E. señalar para ello el dia que juzgben mas conveniente. Yo espero-, 
que si durante el tiempo que he tenido el honor de pl'esidir esta respetable 
junta no he llenado los deberts de mi deftino con la plenitud que exige tan 
delicado ea cargo, miren VV. EE. esta falta como una comecuencia precisa de · · 
haber elegido para el desempeño del primer empleo á la persona menos ｣｡ｰ｡ｾ＠
para ello , aunque al mismo ti.empo la mas constante amiga de la humanidad, 
y 1a mas pronta á émplearsc en obsequio de los desgraciados; en cuyo bene
ficio fue establecida e»ta junta. ,.......,....._ ------"--,..-- -"""'!!- ------r-

NOTICIÁS PARTICULARES DE :EARCELON A. 

Crédito Plthlicor 
Los tenedores de V llles Reales consolidados de primero de Enero de 1 8 1 8' 

<{Ue los presentaron en esta comision principal de mi cargo para el cobro de 
sus réditos en los días 1 1 y 1 2 del próximo ｰ｡ｾ｡､ｯ＠ Enero ｩｮ｣ｬｵｾｩｶ･＠ , y retira- . 
ron las carpetas bajo la numeracion -de Í3 1 á 179 tamhien inclusives, po; 
drán acudi-r á la misma para su percibo desde las 8 á. las 1 L de la rnaiiana. 
Barcelona. 1 6 de. Marzo de 1819. =Jaime ｄｯｮｵｮｧＮｵ･ｾ＠ •. 

LITERATURA. ( 

Barcelona· Cautiva·, ó· sea di-ario de lo ocurrido en la misma ciudad mien- .. 
tras la oprimieron los frao{;eses , con una idea mensual del estado religiosow 
polit.ico-militar de Barcelona y de Cataluña. Cuaderno trigésimo. Mes de 
Julio de 1 8.1 o. ｅ Ｎ ｾｴ｡､ｯ＠ de· nuestra Espaiía á los p'ritneros de Julio de 18 1 o; 
posicion y fi4erza de los egércitos franceses: noticias de la. permanencia {le
nuestro augusto Rey et Señor D. JJ'ernando VII en m cautiverio en Vden · 
cey 1 y del que sufria en Savona el Santo Padre Pio VIl: desvelvs de la ..,. 
Juma Superior de ｃ｡ｴ｡ｬｷｾ｡＠ ·: operacione3 mWtares en. la misma : contexta-· 
cion de los ｰ｡ｩｳ｡ｮｯ Ｌ ｾ＠ del. Yallés á la pro.clama del mariscal Macdonr.rld:
caudales invertidos para el vestuario d-el egéreiUJ de ·Cataluña : los eeltsiás-
ticos reasumen el cargo y a'iministracion de los hospitales militares: Mi:ta
donald llega á Rarc;el.ana con, un <&Caso aomboy :.: sal8 para Francia. cM. 
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un 'riqt4lsimo lJotin. Véndese en la oficina de Brusi á 4 rs. vn.- Nota. El 
dia primero del próximo mes de Abril se publicará un ｣ｵ｡､｣ｾｮｯ＠ de ｡ｰ￩ｮｾ＠
dices. , . · 

, '· AVISOS AL PÚBLICO, 

Hoy martt-s tercero de cuaresma dia 16., los devotós de la pia-tmion del 
Santo Ecce-Homo est ::J hlecida en la iglesia de Santa Mónica , continua¡:¡ sus 
ｲ･ｬｩｧｩｯｾｯｳ＠ cultos á su divino tutelar : á las seis de la tade se empezará la 
oracion mental , y ,despues será el sermou. que predicará en este db d R. D,. 
'Pedro Pgnt , presbítero , el asunto será : la enemistad que acreditan ｣ｯｲｾｴｲ｡＠
Dios los que escandalizan al prójimo; y concluido el sermon se cantará el 
salmo M tserere por la Rda. Comunidad. 

El Cónsul de Francia tiene el honor de convidar á los señores franceses 
､ｯｭｩ｣ｩｬｩｾ､ｯｳ＠ , á quien sus convites no hubiesen ｬｬｾｧ｡､ｯＭＬ＠ de servirsl! concurrir
á la delíberacion que tendrá efecto el juéves 18 del corriente á las 1 o ,. en la 
capilla de la Sangre , para la renovacion de los señores Mayorales y demas 
oficiales del misterio del Azotamieato de nuestro Señor. · ·. 

Los herederos ó participantes á la: sucesion de la difunta Margarita Ros. 
chillac ·, natural de Barcelona , hija de J u:.m y de Antonia Bourné , viuda 
de Pedro Antonio Layallo , tambieu difuntaj se servirán, pasar á la Cancille· 
ría del Cansulado de Francia , por asuntos <¡Ue les son concernientes. 

Quien quiera entender en la compra de unas casas' 'sitas en' }()s arcos de 
San Agustín' , al lado de la casa . norlílhrada el pastim , inmediata al caJlej,on 
que. pasa á la Esplanada , las que se venderán· de órden de S. E. y R.eal Au. 
diencia , acuda á Salvador Lletjós, corredor público de esta ciudad , en cuyct 
poder para la taba. · . , 

Hoy á Jas tres de .Ja tarde en la calle de Blsea, casa· núm. ! 2 , cuarto ｡Ｎｾ＠
que habita el corredor Salvador Lletjós se venderán en pública subasta varios 
efectos de quin.callería. -. · · _ -

El tambor mayor del ha_tallorl cazadores de Barbastro D. Juan Odol, 
deseando dat á la carrera Civil y militar algun util impulso 'de tantos como 
subdsten , y ･ｾｴ｡ｮ､ｯ＠ su alcance en el con.ocimieot,l de las armas , una .de las 
mas importantes en la profesitm ; ha estahlecido una academia en esta' ciudad 
en la calle del Asalto, núm. 2, casa del Sr. Simenn Leb1et para enséñar á 
cuantos q11ieran concurrir á ella, que se da ·á pdncipio á ｬ｡ｾ＠ 7! y despues en. 
la misma tarde .de s! hasta las 7· Esta sala fue «hie rta el , 2 l de· Febrero 
próximo pasado; todo caballero que quisiera enseñarse en su propia . casa , !G. 
avisará á dicho mustro de esgrima. . 

Almgrm y Westzyothius ti<·ncn desde hoy su habitacion y despacho ea. 
la calle dt Basea , casa ｾｭＮ＠ 36 , frente la bajada de la$ escalas de Caza
dores. 

En el sorteo de ]a Rifa que á beneficio de Jos"Pobres de la Real Casa de 
Caridad se ofreció al púolico •con papél_de 8 d:rJ Ｙｯｲ､ｾｮｴ･＠ , egecutado . con la 
debida formalidad hoy dia de )a fecha en el Salon del Real Pa!acio .han sido 
premi;¡dos los números y sugetos siguientes: 
Lotes,. Números. Srzgetos prrtmiados.. ' Prllmios. 

\ ---.-----
Dcseogaiío del m1mdo p. y v •. J F. con otra. 
N. S. de la Mer..:é, y N. S. deis D dQrs si trtch, Ja 

zooott. 

mitat per totas dos p. y v. J. -.B. con o1:ra. . _ 
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4· 6561, Domingo Roig e$p:utér. • • • • , • 
ｾﾷ＠ 4118 N .. S. del Carme p. y v. Y. á C. y H. nihrica. 
6. 7705 N. S. del Carme p. y v. Cárlos ｇｾｮ￩＠ Esplugas. 

599 
ddem. 
id e m. 
idem. 
idem. 
id e m • 7· · 5386 Si sale- hie ,1; y si sale tambien T. y B. con rúbrica; • 

. B. 4256 N, S. deis Dolors, p. y v. Maria Molas revenadora del 
Boro. I 50t:t, 

Esta Rifa ha producido 1 soBo cédulas. 
Los intaesados acudirán mañana á fecoger sus respectivos premios á casa 

clel ｴ･ｾｯｲ･ｲｯ＠ D. Josef Martí y Serra, de diez á doce de la mañana. 
Mañana se abrirá igual Rifa que se cerrará el domingo próximo 21 del 

'ICorriente , en ocho suertes , á saber: 
Primera de. Iooot:t. , 
Seis de. • 75tt cada una, 
Ultimá de. • 1 sott. 

No se admitir:ín cuartos y, la distribucion de los billetes se hará en los 
¡nirages acostumbrados. Barcelona 15 de marzo de 181 9· 

.. Embarcaciones venidas al puerto el dia ae ayer. 
De M-allo roa en 4 días, el patron Antonio CoU , mallorquín, ja,hcque 

'Santo Ct'httJ' de· Santa Cruz , de 44 toneladas, con cerdos, listados , cáñamo, 
mantas de lana y otros géneros á varios : trae 1u correspondencia. = De Idem 
en 3 dias, el patron Josef Míralles, mallorquín, jabeq11e Virgen del Cár· 
m en , de · 3 5 toneladas , . con trapos , algarrobas , cáñamo y otros géneros á 
varios : 'trae la ｣ｯｲｾ･ｳｰｯｮ､･ｮ｣￭｡Ｎ＠

Dúta. De 990 cuarteras de trigo de An{;ona !Í 64 rs. 3 ｾｳＮ＠ la cuartPra, 
;en· casa Gttilla ,- ·calle de la Ciudad : véndese por cuartexas , cortancs y medios 
<()Ortanes , y durará hoy y tmiñana. ' , 

Libros. Curso de medicina legal teórica y práctica, escrito en frances por 
.Juan J acobo Belloc, proft:sor de medicina y cirugía, y mit>mbro de ' ｭｵｾｨ｡ｳ＠ a ca
demias; traducido al castellano con notas, y dedicado 1 la Real junta superior 
gubernativa de Cirugía derreino: un t01no en 8. 0 m.uquilla. Esta obra pue
de hace1: época•en su clase. La larga práctica del autor , que casi por espa
cio de ,6a años egerció con grande acepta'cion · la medicina y la cirugí;;¡; b 
multitud de casos extraordinarios médico-legales que no pudieron menos de 
·Ocurrirle en tan dilatada carrera ; su hábito de .aplicar á una ensei1anza cons • 
tante las observaciones prácticas de. cada dia , y en fip. su infatigable apli· 
cacion y laboriosidad , ·hacian á Juan J acobo Belloc el su geto mas á propó
sito para escribir ' una medicina legal, que exenta de erudician y circuns· 
c·rita en límites convenientes, presentase á los' ｣ｩｲｬｬｪｾｮｯｳ＠ y médico¡¡ reglas fá
ciles, ｾ･ｧｵｲ｡ｳ＠ y aplicables á todas las cnejltiones legales que· pucÚeran ocur
rir. Aunque este servicio hecho á la facultad era muy importante . pvr sí 
solq , Belloc no se ha limitado á él sin embargo ; y prellentatJdo á los 
profesores del arte de curar modelos de certificaciones para todos los casos 
posib)es ·, é instruyéndolos de las supercherías astutas del vicio y de las ma· 
niohras tenebrosas del cdmen, les ha facilitado á ellos medios de ilustnr á, 
los tribunales , y á los tribunales medios de perseguir los delitos , y á los 
abogados medios de defender la inocencia. Persuadida de la ｩｭｰｯｲｾ｡ｮ｣ｩ｡＠ de 
.extender y generalizar una obra de esta clase la Real junta superior guber
!lla,tiva de cirugía del reino la ha tomado· , puv'io el informe del Real col e-
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, gio de S. Cárlo;, bajo sus attspicios; la ·ha recomendado á todas las suMe.; 
ｬｴｧｾｴＺｩｯｮ･ｳ＠ de la península , y la ha adoptado por texto para la enseñanza 
de la cirugía legal. Esta proteccion de una corporaciGn tan zelosa de los 
progresos de la facliltad 1 es por sí sola un elogio de la obra. Vénde-
se en la oficina de este periódico á 1 8 reales en rústica. . 

M!JsLCa. Se suscribe al periódico filarmónico la lira de Apolo, en la tienda 
de Manuel Riera, calle de ｅｾ｣ｵ､ｩｬｬ･ｲｳＬ＠ frente á la de Cdtabasa: en la misma 
se hallan ya los dos primeros cuadernos del primer trimestre de este año 
que contienen el primero, una cavatina de la ópera il Giro, del maestro Ros
siui , una cancion titulada Nice ausetJ,te, música de D. Manuel Ru"'-cer, y la 
a'bertura de la ópera la testa di Bronce , del maestro Soliva. El segundo 
cuaderno contiene un dueto de la ópera el Otelo del maestro Rossini, una 
p<Jlonesa y trio del caballero Mirechi y una marcha fúnebre á la secsible y 
premi tura muerte de la H.eina nuestra Señora Doña Maria Isabel (Q. E. E. G.) 
yor D. A a gel Incenga. Se venderán tambieo &udtos los ｣ｵ｡､･ｲｮｾｳ＠ á ｾ＠ 4 rs. vn. 
cada uno. 

Examen instructiv0 sobre la música en el cual por pregantas y respoes· 
tas s.e da r_azon de muchas. cosas necesarias para el contrapunto y compo
ｾｩ｣ｩｯｮ＠ .de sus términos priVativos , reglas y .preceptos segon la mejor prác
tica y verdadera teórica: un tomo en 4.0 á 14 reales vellon en .rústica. S'.e 
llalla de ven-ta en la librería de Dorca calle de Eacudillers. • 

Avisos D. Joscf M:utinez ha sacado del correo &e las cartas atrasadas una 
d e Josef M ,H'Ímon que le dirigen desde Reus , cuya carta es interesante, por 
tanto si quiere se le entregará sirviéndose pasar á la calle dol Conde del Asalo 
·to , casa del Real Patrimonio , t.ercer piso , que se le entregará. 

En el meson del Alba se halla un -sugeto que desea-conferirse con D. Josef 
1\iarimon y Aspre , natural de la Bisbal , y no lo puede verificar por igno
·rar su paradero , por lo q-ue le suplica se sirva manifestárselo. 

Ven:as. Se continua la venta de los garbanzos de »uperior calidad de la 
Fuente del Sauco , en la calle de los Mirallers , mesura del Oli , segundo pi· 
so , 1i 17 pesetas la arroba. 

Se continua la vesta de higos de buena calidad á 12 pesetas el quintal, eo 
c asa del scmulero Joaef ,canellas , en la Barceloneta , calle de San Miguel, ' 
:al lado de la Vicaría. . 

R etomo. En el meson de la Buena Suerte hay dos tartanas de retorno 
para Perpi ñar1 , otra· para ·Figueras , otra para Gerona y ｾｵ＠ carrera , y otras 
comodidades para la costa de levante. . 

Sirvienta. En la posada de la Buena Suerte darán razon de una muger 
que desea 6ervir de cocinera á algunos sefiores que pasen á Madrid: tamhie11 
f! abe coser 1, planchar , lavar y demas. quehaceres de l!lna casa. . 

Nodrizas. En el segundo piso de casa Balaguer , calle de la Merced, nú-:
mero 8 , d.1rán razon de una ama <¡ue tiene la leche de primer par-to , que 
desea criar en su casa ó en la de los padres. 

Maria Viiardell ·busca criatura para criar : su leche es de ocho días: in• 
formarán de ella en la plaza Nova, núm. ·5· 

CON REAL PRIVILEGIO. . 

ＭＭＭｾ＠ ＭＭＭＭＭＮＮＮＮＮＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
F!lr .G. A.ntonio Brusi, Impresgr de Cámara de S. DI. 

calle de la Libretería. 


